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CODIGO DE VERIFICACIÓN: 0819LYPUCP

Fecha expedición: 20 de Noviembre de 2019 03:52:37 PM
CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL
Cámara de Comercio de Cali

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a www.ccc.org.co
y digite el respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su
expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada, durante 60 días
calendario, contados a partir de la fecha de su expedición

CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL REGISTRO MERCANTIL, LA
CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

Razón social:TALENTOS VIP S.A.S.
Nit.:901134252-3
Domicilio principal:Cali

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

Matrícula No.: 1001536-16
Fecha de matrícula : 22 de Noviembre de 2017
Último año renovado:2019
Fecha de renovación:29 de Marzo de 2019
Grupo NIIF:Grupo 3

MATRÍCULA

Dirección del domicilio principal: CALLE 26 # 5AN 50
Municipio:Cali-Valle
Correo electrónico:soportetalentos@gmail.com
Teléfono comercial 1:3167462302
Teléfono comercial 2:3007698432
Teléfono comercial 3:No reportó

Dirección para notificación judicial:CALLE 26 # 5AN 50
Municipio:Cali-Valle
Correo electrónico de notificación:soportetalentos@gmail.com
Teléfono para notificación 1:3167462302
Teléfono para notificación 2:3007698432
Teléfono para notificación 3:No reportó

La persona jurídica TALENTOS VIP S.A.S. SI autorizó para recibir notificaciones
personales a través de correo electrónico, de conformidad con lo establecido en el
artículo 67 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo.

UBICACIÓN
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Por Documento privado  del 20 de Noviembre de 2017   de Cali ,inscrito en esta Cámara
de Comercio el 22 de Noviembre de 2017 con el No. 17759 del Libro IX ,Se constituyó
TALENTOS VIP S.A.S.

CONSTITUCIÓN

VIGENCIA: INDEFINIDA.

TERMINO DE DURACIÓN

OBJETO SOCIAL: LA SOCIEDAD TENDRA POR OBJETO EL DESARROLLO DE CUALQUIER ACTIVIDAD
LÍCITA Y, EN ESPECIAL, LAS SIGUIENTES; A. SERVICIOS DE GESTIÓN EN SEGURIDAD Y SALUD EN
EL TRABAJO. B. RECLUTAMIENTO Y SELECCIÓN DE TALENTO HUMANA. C.  ENTRENAMIENTO,
CAPACITACIÓN E INTEGRACIÓN DE SISTEMAS DE GESTIÓN. (DISEÑO, EJECUCIÓN, CONSULTORIA). D.
IMPLEMENTACIÓN DEL SISTEMA DE GESTIÓN EN SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO. F.
IDENTIFICACIÓN DE PELIGROS Y VALORACIÓN DE RIESGOS EN EMPRESAS DE DIFERENTES
ACTIVIDADES ECONOMICAS. RIESGOS EN EMPRESAS DE DIFERENTES ACTIVIDADES ECONOMICAS. G.
DOCUMENTACIÓN BÁSICA Y ASPECTOS LEGALES DEL SGSST. H. DIAGNÓSTICO PSISOCIAL. I SISTEMAS
DE ANALISIS DE PUESTO DE  TRABAJO (APT). J. CONFORMACIÓN DE BRIGADAS Y PLANES DE
EMERGENCIA. K. INVESTIGACIONES DE TRABAJO.L. ASSESSMENT CENTER. M. PRUEBAS
PSICOTÉCNICAS Y ENTREVISTA PSICOLÓGICA. N. VERIFICACIÓN DE REFERENCIAS, LAS ACADÉMICAS
Y HOJA DE VIDA. Ñ. PLANEACIÓN ESTRATÉGICA DEL TALENTO HUMANO. O. VISITAS DOMICILIARIAS
CON ÉNFASIS DE SEGURIDAD. P. ESTUDIO DE SEGURIDAD DE PERSONAS. Q. POLIGRAFIA PRE
EMPLEO, DE RUTINA Y DE INVESTIGACIÓN. R. CAPACITACIONES QUE TENGAN RELACIÓN CON EL
OBJETO SOCIAL. S. LIDERAZGO Y EL OBJETO SOCIAL. 5. LIDERAZGO Y COACHING ORGANIZACIONAL.
PARTICIPACIÓN COMO PROMOTORA. GESTORA, PARTÍCIPE OCULTA Y/O SOCIA EN SOCIEDADES QUE
TENGAN RELACIÓN CON EL OBJETO SOCIAL. EN GENERAL, TODAS AQUELLAS ACTIVIDADES QUE ESTÉN
ENCAMINADAS A EJECUTAR EL OBJETO SOCIAL EN LA FORMA EN QUE ESTÉN CONSAGRADOS EN LAS
NORMAS LEGALES VIGENTES. PARA LA REALIZACIÓN DEL OBJETO, LA COMPAÑÍA PODRÁ TOMAR DINERO
EN MUTUO, DAR EN GARANTIA SUS BIENES MUEBLES O INMUEBLES Y CELEBRAR TODAS LAS
OPERACIONES DE CRÉDITO QUE LE PERMITAN OBTENER LOS FONDOS U OTROS ACTIVOS  NECESARIOS
PARA EL DESARROLLO DE LA EMPRESA CONSTITUIR COMPAÑÍAS FILIALES PARA EL ESTABLECIMIENTO
Y LA EXPLOTACIÓN DE EMPRESAS DESTINADAS A LA REALIZACIÓN DE CUALESQUIERA ACTIVIDADES
COMPRENDIDAS EN EL OBJETO SOCIAL; ADQUIRIR PATENTES, NOMBRES COMERCIALES, MARCAS Y
DEMÁS DERECHOS DE PROPIEDAD INDUSTRIAL Y ADQUIRIR Y OTORGAR CONCESIONES PARA SU
EXPLOTACIÓN Y EN GENERAL CELEBRAR O EJECUTAR TODA CLASE DE CONTRATOS, ACTOS Y
OPERACIONES QUE GUARDEN RELACIÓN DE MEDIO A FIN CON EL OBJETO SOCIAL EXPRESADO EN LOS
ESTATUTOS Y TODAS AQUELLAS QUE TENGAN COMO FINALIDAD EJERCER LOS DERECHOS Y CUMPLIR LAS
OBLIGACIONES, LEGAL O CONVENCIONALMENTE DERIVADOS DE LA EXISTENCIA DE LAS ACTIVIDADES
DESARROLLADAS EN LA COMPAÑÍA.

LA SOCIEDAD NO PODRÁ CONSTITUIRSE EN GARANTE DE OBLIGACIONES AJENAS, GARANTIZAR O
CAUCIONAR CON SUS PROPIOS BIENES OBLIGACIONES DE TERCERAS PERSONAS NATURALES O
JURÍDICAS SIN EL VISTO BUENO PREVIO DE LA ASAMBLEA. LOS ACCIONISTAS NO PODRÁN DAR EN
GARANTÍA O CAUCIONAR LAS ACCIONES QUE POSEEN EN LA SOCIEDAD PARA GARANTIZAR
OBLIGACIONES PROPIAS O DE TERCERAS SIN EL VISTO  BUENO PREVIO DE LA ASAMBLEA.

OBJETO SOCIAL

Página: 2 de 5



Fecha expedición: 20 de Noviembre de 2019 03:52:37 PM
CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL
Cámara de Comercio de Cali

                     *CAPITAL AUTORIZADO*
Valor:               $2,000,000
No. de acciones:     2
Valor nominal:       $1,000,000

                     *CAPITAL SUSCRITO*
Valor:               $2,000,000
No. de acciones:     2
Valor nominal:       $1,000,000

                     *CAPITAL PAGADO*
Valor:               $2,000,000
No. De acciones:     2
Valor nominal:       $1,000,000

CAPITAL

REPRESENTACIÓN LEGAL, - GERENTE LA SOCIEDAD TENDRÁ UN GERENTE QUE CUMPLIRÁ FUNCIONES DE
REPRESENTANTE LEGAL Y UN PRIMER SUPLENTE QUE LO REEMPLAZARÁN EN SUS FALTAS ABSOLUTAS  O
TEMPORALES Y QUE TENDRÁ LAS MISMAS FACULTADES DEL PRINCIPAL, EL REPRESENTANTE LEGAL DE
LA SOCIEDAD EN EJERCICIO DE SU CAGO, EJECUTARÁ DE MANERA  INDEPENDIENTE CUALQUIER ACTO
O CONTRATO SIN LÍMITE DE CUANTÍA, Y PODRÁ REPRESENTAR JUDICIAL Y EXTRAJUDICIALMENTE A
LA COMPAÑÍA, ADQUIRIR ACTIVOS A CUALQUIER TÍTULO Y EJERCER TODOS LOS ACTOS DE
ADMINISTRACIÓN  DE LAS MISMAS, CONSTITUIR APODERADOS, COMPARECER EN JUICIO, COMPROMETER
Y DESISTIR, TOMAR DINERO EN PRÉSTAMOS HACER EMPRÉSTITOS BANCADAS, GIRAR, NEGADA Y
PROTESTAR, AVALAR  Y PEGAR TÍTULOS VALORES U OTROS EFECTOS DE COMERCIO ENTRE OTRAS ,
MIENTRAS MEJOR CONVENGA A LOS INTERESES DE LA SOCIEDAD. ADEMÁS, EL REPRESENTANTE LEGAL
DEBE:

1. CUMPLIR Y HACER CUMPLIR LAS DECISIONES DE LA ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS.
2. CONVOCAR LA ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS Y ASISTIR A TODAS SUS REUNIONES.
3. DIRIGIR Y VIGILAR LAS ACTIVIDADES DE LA EMPRESA EN TODOS LOS CAMPOS E IMPARTIR LAS
ÓRDENES E INSTRUCCIONES NECESARIAS PARA LOGRAS LA ADECUADA REALIZACIÓN DE LOS OBJETIVOS
QUE AQUELLA SE PROPONE.
4. DEFINIR LA ORIENTACIÓN DE LA CONTABILIDAD E INFORMACIÓN FINANCIERA DE LA EMPRESA.
5. ELABORAR UN ¡NFORME ANUAL DE GESTIÓN.
6. CONTRATAR EL PERSONAL QUE REQUIERA LA COMPAÑÍA.

COMO ADMINISTRACIÓN LA SOCIEDAD, LE CORRESPONDE EL ADECUADO DESARROLLO DEL OBJETO
SOCIAL, VELAR POR EL CUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES LEGALES O ESTATUTARIAS, GUARDAR
Y PROTEGER LA RESERVA COMERCIAL  E INDUSTRIAL, ABSTENERSE DE UTILIZAR INDEBIDAMENTE
INFORMACIÓN PRIVILEGIADA.

LE ESTÁ PROHIBIDO AL REPRESENTANTE LEGAL Y A LOS DEMÁS ADMINISTRADORES DE LA SOCIEDAD,
POR SÍ O POR INTERPUESTA PERSONA, OBTENER BAJO CUALQUIER FORMA O MODALIDAD JURÍDICA
PRÉSTAMOS POR PARTE DE LA SOCIEDAD U OBTENER DE PARTE DE LA SOCIEDAD AVAL, FIANZA O
CUALQUIER OTRO TIPO DE GARANTÍA DE SUS OBLIGACIONES PERSONALES, SIN PREVIA APROBACIÓN
DE LA ASAMBLEA DE ACCIONISTAS, LA CUAL DEBERÁ DECIDIR POR MAYORÍA SIMPLE SOBRE LA
VIABILIDAD DE DICHOS CRÉDITOS.

FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL

Página: 3 de 5



Fecha expedición: 20 de Noviembre de 2019 03:52:37 PM
CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL
Cámara de Comercio de Cali

Por Documento privado del 20 de noviembre de 2017, inscrito en esta Cámara de Comercio
el 22 de noviembre de 2017 No. 17759 del Libro IX, se designó a:

CARGO                       NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
REPRESENTANTE LEGAL      ALEJANDRO  HENAO PINEDA                   C.C.16365191
SUPLENTE

NOMBRAMIENTOS

REPRESENTANTES LEGALES

Por Acta No. 1 del 22 de enero de 2019, de la Asamblea De Accionistas, inscrito en esta
Cámara de Comercio el 28 de enero de 2019 No. 1393 del Libro IX, se designó a:

CARGO                       NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
REPRESENTANTE LEGAL      ISABEL CRISTINA LOPEZ MARIN               C.C.1144037695

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 2005, los actos administrativos de registro,
quedan en firme dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de
inscripción, siempre que no sean objeto de recursos. Para estos efectos, se informa que
para la Cámara de Comercio de Cali, los sábados NO son días hábiles.

Una vez interpuestos los recursos, los actos administrativos recurridos quedan en
efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean resueltos, conforme lo prevé el artículo
79 del Código de Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN

Actividad principal código CIIU: 7020
Actividad secundaria código CIIU: 7010

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU

A nombre de la persona jurídica figura(n) matriculado(s) en la Cámara de Comercio de
Cali el(los) siguiente(s) establecimiento(s) de comercio/sucursal(es) o agencia(s):

ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO
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Nombre:               TALENTOS VIP
Matrícula No.:        879032-2
Fecha de matricula:   14 De Agosto De 2013
Ultimo año renovado:  2019
Categoría:            Establecimiento de comercio
Dirección:            CALLE 26N #5AN-50
Municipio:            Cali

SI DESEA OBTENER INFORMACIÓN DETALLA DE LOS ANTERIORES ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO O
DE AQUELLOS MATRICULADOS EN UNA JURISDICCIÓN DIFERENTE A LA DEL PROPIETARIO, DEBERÁ
SOLICITAR EL CERTIFICADO DE MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.

Este certificado refleja la situación jurídica del inscrito hasta la fecha y hora de su
expedición.

Que no figuran otras inscripciones que modifiquen total o parcialmente el presente
certificado.

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo, y de la Ley 962 de 2005, los actos administrativos de
registro aquí certificados quedan en firme diez (10) días hábiles después de la fecha
de inscripción, siempre que no sean objeto de recursos; el sábado no se tiene como día
hábil para este conteo.

En cumplimiento de los requisitos sobre la validez jurídica y probatoria de los
mensajes de datos determinados en la Ley 527 de 1999 y demás normas complementarias, la
firma digital de los certificados generados electrónicamente se encuentra respaldada
por una entidad de certificación digital abierta acreditada por el organismo nacional
de acreditación (onac) y sólo puede ser verificada en ese formato.

Dado en Cali a los 20 DIAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO 2019 HORA: 03:52:37 PM

CERTIFICA
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